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ADVERTENCIA EDITORIA L 

Laa dfapoiioionw da las antoridadw, axeaiito laa qat 
Man a í&ataaeía da parta no pobra, sa ínaertarás o f • 
aUlmanU, uimiamo eaalqniar awmeia eonoarnianta a' 
Mrñeio nacional qna dimana da laa múmas; lo da ín* 
tartepartieol • -"-
atotünoa da j 
tarte particular praiio al pago adalanudoda T«in* 

Íntimos da peaña por cada lúea da inserción. 
Xoa annncioa a Que hace referencia la círeular da k 

Comisión prOTinciml, tacha 14 da diciembre do 1806, a> 
aomplimiento al acuerdo da la Diputación da 20 da na 
Tiembre do dicho año, j cuja ofreular ha sido pnbll-

B o u m n s O n c u u * deSO; 2aded]Ci«ii' ladaanloal 
bre Ja citado, aa abonarte aon arreglo a la tarifa ao 
en mencionadas BoutTiHCt «e inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTRO! 

S. M. i l Ra* Doa Affomo XU 
(Q. O. Q.). 8. M. la Raina Dofla 
Victoria EaflMla y SS. AA. RR, al 
Fltecipa 4a Aitarlaa a ütlaiTtaa, co#' 
I M n thi MOMM M N (nvoftaala 

Da ÚHI twMfldo MiatM l « 
áaii 

(Gattm i t Ittirii deldia 23 deaoTiam-
brela irU) 

lU^laanato pf»»I»l«a»l pmt al 
araw • • ragtréa laa Parmlaa 
MuMaalaMB * • • • • taa la* 
laa. (I) 

(CoiieÍMtlón) 
Artlcn'o 93. Tarmlmla la IM-

IMcdóa, la CowWOo Iwpactofa w-
dKlatá ana datallada Mamoria, an 
la qm ta h v i constar al rainltado 
4ala initma. fanclonanlento da l u 
parada* «Ultadat, laa dffidandat 
obsartaJat, mote da labianaflat y 
caaatas obnrVadonaa la iagl*ra ra 
calo aa la pcietlca da loa Impor 
toatai aarfldoi qaa tala confian. 
Sihs á, adanWb, andichi Mamo
ria, nn attadlo dala gíaadtrlaca 
Miar an las comarcal «Mtadw, 
daUrmliiando laa m a l axlitaatai 
y iptltadei da laa mltmii, afaiama 
dá raproJncción y raerla aa précll-
ca y n inicio totora lot mlimoi, 
ntfimro y condldonaa da lo* polrot, 
atiabo M walo y clima an rala-
cMn con la gnadarla y caantot ax-
tramot coMMeran parttnantat para 
la mejora da la producción «quina 
«UproVlncU. 

Bichi Mamarla tari alaveda al 
Carona) Intpactor da la Zona pa 
Otarla, par* conoOmlaato y acnardo 
dala Junta regional, y al Coronal 
Impactor dar* da) propio arada 
«man ad* dicha Mimería y da lot 
informa* o raaolndonaidalajanta 

Ti) Véaia al BOUTIN OFICIAL 
aúm. 101, corratpoodlaala al di< SI 

regional a la Dirección da Cila Ca
ballar, que a ta «*z dará cuenta a la 
Audacldn de Ganadero! y Junta 
Superior del Fomento da Cria Caba
llar. SI entra lot mlembrot da la 
Comiildn huUata dlicrapanda, ta 
podrá formular «oto particular tnt-
cilto por al que lo presente. 

Articulo 24. Terminada que tea 
la época d» cubrición, loa dnefloa 
da laa csiat da monta, darán cuenta 
al Delegado provincial delndmero 
da yegua* bratflcladat con IM ta 
mentwet y, a ser potlbla, el d* loi 
prodactot o resultado* da la monta 
dal alio, anterior, preguntando al 
efecto a los dutflot o conductoret 
de law yigma. 

Dal propio modo al Intpactor mu
nicipal, ai terminar la temporada, 
remitirá al mlimo Delegado un ra 
samen en el queconrten las yeguas 
cubltrtai y producto» logndoi en 
al alio anterior, acompaflando ade
más retefle de éttot. 

Articulo 35. Tanto lot Jefes pro-
vtocialet como iotd* las zona* con-
tarfarán en lot arch'vos de eus ofi
cinas antéceitntes de cuantas rela
ciones y datos, oficios y comunlci-
clones, Informes, noticias y proyec
tos pasen por la suya respectiva, 
bien cttalogadot y atpaclficedo* 
por aflos y asuntos, a fin de que an 
las tustltuclonet del personal con 
tlnút firma la orientación Impresa 
sin «olucldn d* continuidad, 

Artlcu o 88- Pita fivoracer la 
emulación y competencia» basa del 
floraclmlento de toda Industria, y 
despertar el Interés de lot prople 
terloten la adquisición da bueno* 
sementales, en todos los concursos 
de ganado caballar comarcales, pro 
vinciales o regionales qua se orgi-
ntetn o celebren por la Atoclación 
general da Oanadaros o antldadat 
locaíat, con subvención y apoyo dal 
Minltttrio de la Querrá en las zonas 
donde existan peradas particulares, 
flgiirará al manos una Saccldn des-
tinada a los caballos de paradas par
ticulares. 

Articulo 27. Pera la califica
ción de los laméntalas de las para
das partlculires en los cencurso* se 
tendrán an cuenta les conildennáoi 
slgulentet: 
Caracteres étnicos, stlecclón, con-

didotes da tfaamMMIIdad, praabat 

reallzadaa an certtmenet, carreras 
o concursos públicos, número de 
yeguas cubiertas y crias obtenllai. 

Deberán, por tanto, piaiantsrse 
al concurso certificaciones e Infor
mas del Delegado de Cria Caballar 
da la provincia y dal Inspector de 
Higiene pecurla de la localidad, jus
tificativos de los tres ánimos ex 
tramos. 

Además da lot premios en metá
lico podrán aer otorgadas mencio
nes bonoilficat a lot ctiballoa qua 
sa consideran dignos da recompen
sa. A todot lee terá antragada el 
corretpondlenta diplome con el titu
lo da cStmantal recomendable». 

Articulo 28. Para tenar opción 
a esto* premios as condición Indis-
pansabia que o! semental concur
sante pertereaca a la reza qua co
rresponda a tu zona pecuaria. 

Lot premlot te adjudicarán en 
pdbllco concuño entre IOI itmenta-
leí aprobado» de cada provincia que 
Voluntarlamanta a él acudan y qua 
hubfaren padreado ana temporada 
por lo menos. 

Constituirán o formarán parte dal 
jurado ca if.cidor de esta Sección 
aspecial, los Vocales que integren la 
Comisión de Inspección o Recono
cimiento da la* paradas particulares 
de la provincia respectiva. 

El propietario del semental pra-
miado sa ob:ig j a dedicarlo a la mon 
ta durante do» ellos consecutivos, 
por lo manos, bien en tn pirada o 
tola de otro de la provincia, t i ce
rrase la tuya. 

Del Importe del premio te entra 
gará al SO por 100 en al acto del 
concurso, y el resto, trsmcurrldo el 
plaza asfUlado en el párrafo ante
rior y cumplida la condición en el 
mismo fijjds, a Virtud de Informe y 
propuesta de la Comisión de Ins
pección de la provincia. 

Lom'tnto anloi cr/os devenía 

Sue an los da muerta, e! propietario 
aré cuenta inmediata al Jefe pro

vincial D«leg)d )de Cria Caballar. 
Articulo 23. En los concursos 

nacional ai organizado* por la Ato-
elación g'nrnl de G*i.tderos, fi
gurará una o Varias Secciones ei-
pacíalas, destinadat también a ca-
balioa sementales deparadas par 
tlculares. 

Pan sa ciUflcadó» sa tendrán an 

I cuenta lot considerandos te halados 
en el articulo 27, y además la con
currencia y premios obtenidos an 
los concurses locales. 

El Jurado calificador da astat Sec
cional espacíalas terá formado por 
Vocalca da la Junta Superior de la 
Ctla Caballar. Además de lea pre
mios y mencione* podrá otorgarse, 
si sa presentera sementil de excep
cional mérito, al titulo de campeón 
de semental da parada particular. 

A los caballos premiados an al 
Concurso nacional laa será aplicable 
lo establecido en el articulo anterior. 

Cato da venta da lot cabaiiot pra-
miados an al Concurto nacional, al 
Estado tendrá preferanta doicclia 
para tu adquisición. 

Articulo SO. Cuando eldaserro-
lio da lat paradas particulares lo 
aconte ja, podrá la Dirección de Cria 
Caballar organizar, de acuerdo con 
la Aioclacion general, concurso! 
aspeclalet da samentalas da parada* 
particulares. 

Articulo 91. A fin de procurar la 
mayor protección posik.e para la in-
dustrta paradlaatay facilitar a lot 
dueños de paradas la compra da la
man talas da calidad y condicional 
aaecuadaa, la Dirección gsneral da 
Cria Caballar adqiirltá anualmente 
determinado námaro de lementalet. 
A éttot se unirán lot productos ma 
chot tobrantat de lat yiguadat del 
Estado! una vez saiecctonadoa lot 
qu* deben destinarse a lot Depósl-
tot de sementales, siempre qua re
únan lat debidas condiciones y no 
tengin defecto, erfermedad o vi
cio da lot contigfltdot an t i ar
ticulo 7.° Unos y oíros sarán cedidos 
a los parodistas con sujeción alas 
condiciones que ta establecen en 
lot articulo! siguientes. 

Articulo 32 El dusflo de pcraJa 
particular que dsse» la concetióa de 
un semental disponlb.e an Cria Ca
ballar para eit»xbjato, debirá soli
citarlo -por escrito dal Director ge
neral, en Instancia que entregará al 
Delegado provincial de Cria Cabs-
liar sntei del l . " de marzo de cade 
aflo. En la Instancia sa ofrecerá el 
nombre de dot proplatarlot de la co
marca que, caso da hacerla lacón-
catión del temtntal, ettén dlipnei-
totater fiadores del cumplimiento 



del contrato en cuanto al pvgoM 
Import* d« Muél' . „ 

La Coml-ílón do In»peccl4n y R*-
coüocimlisnto, en »u vJdta «tol/i*-
pecciún, predicará te< opoitunal 
avirlgiecion» tub.-e Ib seriedad In
dustrial d )l «j'lcltanl» y garantía y 
lolVetiCi;. As !ÜJ fl.:d':ris, y le gctti-
r i el opoitUt o ir f orme«r cuita caiú, 
no tú o ¿e lo» exiremoa txputilot, 
>l que tarrb'én ecírca de le conVe-
rbncta que para IB producción ceba* 
llur ti» la curntrea rs^rMerte la 
esnersión del «eniíiita!, rizs y con
diciones qus í t b í tener Éste, etc. 

Rtuulán las «oHcItu.laj de las pa-
rrdBt de ia provincia, las pitará a 
Informe de la Junta prcVInclal de 
Ganadero», y, cvscusdo éste, la 
Coml'lón insptclora las •amltlrácon 
sus Informes y antecedente*, clasl-
lie idas por orden de prf (arénela, al 
J» f a de la zona, quien Ins elevará del 
propio modo a la Dirtcdár. de Cria 
Caballar. , . , 

Articulo 33. Ridb dís en ésta 
IDS solicitudes de cene tldnccn sus 
liiform«( y los artacodentas de toda* 
Iftucncs, teniendo en cuer.ta lo* 
sementales comprados y los sobran-
Iva de lo* yeguada* del Estado, se 
procederá por dicha Cintro, previo 
Informe de la Junta Superior da Cria 
Caballar, a !a concesión provisional, 
teniendo pura «Uo en cuenta la si-
tusclóty conveniencia de la pro-
ducclán caballar «a las diferentes 
provincia* y comarcas, las razas y 
«ptitud de lo* semantaie* dlsponl-
bes y el orden d» preferencia en 

' cada provincia consignsdo por la : 
respectiva Comisión, sin que contra j 
la resoludín pueda entapl.irse ra* | 
clumídón alguna por parte de lo* J 
peticionarlos. ] 

En el acuerdo de la Dirección se ! 
consignará el Vtlor o Upo de cesión ] 
de enda uno de lo* sementalts, que 
serácalcolado, filloa rroctdente* ¡ 
délasytgoadesdelBsUdo,median- ' 
te la cpcriuRB iasación, que >• tfse-
lijará tfnlendo en tuenif *1 teivlclo 
protector que de realizarse. Los 
sementales aíqulrldos podrán tar 
cedidos por el precio do coste, el 
qus puede ser reb;):d; en un 25 
por 100. 

Tendrán prif ner.da para la con
cisión da semiiiíaití, la» piradas es-
Ub'.tcláas o qua ** eiteblizcan por 
las Junta* provirxlalec y Juntas ló
cale* de Ginadtro», y, atlmlimo, 
'na purcdí» piriculart* prrtene 
clentts a Individuos y c ases de tro- 1 
pa rttlredos que hay»» prtalado 
sstvlclos deparaílstus delEitade. 

Articulo 3i E' pago del impor
te dot semental se cficmsrá en tre* 
plszsos Iguales: el primero, a! nall-
z.irse la concesión, y les otros, en 
1.a de actkbr* de cada uno délo* , 
tfto» siguiente*. 

Ei concesionario secbilg i.por el 
h:chJ de nceptar ia cesión, a des
tinar ei semental a la reproducción ; 
en IR parsda pnra que se hubiera 
so.icltaáo, durüni* tlsco tempera
da* iuctJlVí«, obligándole en e*te 
tiempo a no enalemrlo. El Incum-
plimlemo de estes condicionas mo
tivará el comiso d«i cab rio, del que 
se. inceutai á la Dirección g<m?ral, 
sin derecho el ln¡tf#sedoo reclama
ción ni Indemnización i iguna. 

La f site -.e p.'go dn c!g ino de los 
plazos liiilmcí.dirá lugar a la acción 
consiguiente centra los fiadores, 
cato de que la Dirección no acor
dase Incautarse d»! rabillo «n la 

forma prevista en el párrefo ante
rior. 

El concesionario podrá prg-r tn 
el momento de la concnslón el Im
pone total, ditfrntando *n este cnso 
de una bonificación extrüuiíilí.arla : 
del 10 por 100 de aquél. 

Articulo 55. Acordada la conce
sión provMonnl da que treta e* ar
ticulo 35. se comunicará psr con
ducto del Di!cg«do provincial B! in
teresado, al objsto de qjt haga 
constar su aceptación, flimando el 
oportuno compromiso, si que se 
unirá el de las personas que garan
ticen el pego. 

L-s entrega del sementsl se if«c-
tuará en el sitio que en cedacuo so 
dítcrmlne, previo el fagod;lprl 
mar plazo de su importe. 

Caso de no aceptar el Interesado 
la concesión, el Dclfg;do prcVInclul 
dará cuenta con urgencia a la Direc
ción gsnorai para su aJjudleción a 

' otro solicitante. 
Ni el interesado ni los firmantes 

qusdarán exentos de .'a obligación 
de fibonar el importo total, ituaque 
el ctballo muera o quedara Inutiliza
do. El pago del seguro del semental 
será de cuenta y riesgo del pera-
dista. 

Articulo 56. Qusdan derogadas 
cuantas disposiciones ¡e opongan a 
lo preceptuado en este R.'glamsnto. 

Msdrld, 10 da ociubr» as [921.= 
Aprobado por S. M."~A Maura. 

(Caetla de] día 11 da octubre de 1821.) 

AYUNTAMIENTOS 

Gobierno shl! de i& imiiiel» 

PRESUPUESTOS CARCELARIOS 

CIRCULAR 
Stgí» el trt. 4*deí Rial a'ecrato 

del l i de «orzo d« 1886, estou pre
supuestos hablan de confeccionar
se en ei mes de marzo, hay diciem
bre. 

El citado R«&1 decreto determina 
•n sus artfcuio* 3,*,4.0, 5.° y 8.*, ia 
ebügaciónde los Ayuntamiento* al 
lostentmiento de ia* cárceles del 
partido de que forman parte, y que 
lo* presupuesto* ia forme» por 
una Junta compuesta de un repre
sentante de cada Ay^níamiento del 
partido, siendo el Pnsld.nl* da alia 
el Alcaide cabeza del mismo. 

Constituyen ei presupuesto da 
Ingreso*, la existencia de) tmtsrlo/ y 
el impoit* del reparto girado a los 
Ayuntamiento* del partido, además 
lo que *• calcule por reír graso da 
«stanelas de presos qao cuucspon-
den a la Dlputacidn o ai Estado. 

El prempueito de gastes lo cons
tituyen lo* siguientes cepltuloi: 

I . " Sueldo deí penon&l. 
a." MutüilaidtlEstübiecimienlo. 
3 * Manutención de iot presos 

y sccoiros a transeuntss. 
4. ° Autopsia* y emerramientos. 
5. ° Obras de reparación. 
6. ° Audiencia del Juzgado. 
7. * Imprevistos. 
El ftaal decreto da 30 de m í o da 

1808, confió ul Contador del Ayun
tamiento c.bíia del partido, a con-
ttblildad de esto* fondos. 

León 19 de noviembre de (921. 
SJ tíob*r»td6r, 
José lépu 

A'ratdfa constitucional de 
Valencia de Don J»an 

Fijíias daftnUlVamcrite lascueq-
fas munlclpales de este Ayuntamien
to,, correspendiantes si ejercicio 
económico de 1920 a 21, quedan ex
puestas al público su esta Sscreiñ-
lia PO:- término d» quine* días, pa
re, oír leclamaclonei.: pasados ios 
enfile»', no eerfin ütendidas, tncsr 
gándose a continuación da eiiu-,- la 
Junta municipal psrn su revi,Ion y 
censura. 

Valencia de Don Jijan 18 de no
viembre de 192i I Alcalde, Jü m 
Caí da Otero. 

Alcaidía ctnatitaeional ¡te 
Villares de Orbtgo 

Coi f ícel jnndsj las cuentes mu
nicipales de esta Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1920 
a 21, quedan expue-.tas al (úbltco 
en esta Secretaria por término de 
quince dtoz, pura oír reclamaciones; 
traici'.nídü dich) píízu, no serán 
atendidas y pasarán e la Junta muni
cipal ptau :o revlílán y coniura. 

Villares 16 de noviembre do 1921. 
El Alca'dái Miguel Prieto. 

Ale-i'.dla eonstitaeional de 
i Quintana del Castillo 
[ Sa halla Vacante la plaza de Mé

dico iltnler de esta Ayuntamiento, 
' dotada c iti el sueldo anunt de 1.500 
píifctus, p&gadas por ttlmestres Ven-

, clion ds) presupuesto municipal, 
; con la. obligación da asistir lasfa-
• millas pebres de un número apro-

xlmudamente de 55, que ia Corpo
ración le dMlgne, y éiistlr a las 
operaciones dit leemplezo, pudien-
do hacer Igualas con 620 Vecinos, 
que prcduclrán sebr* 100 cargas da 
centeno. 

Los ajpirantes a la ntlima, en el 
término de treinta dias presentarán 
las Instamelas en este A caidfs; pa
sado dicho pifio >* proveerá en la 
ptnona que la CcrpcractAn crea 
más cceptebie, 

Q.lrijna da) Castillo 14 de no-
viembr» de 1921.—A calda, Mar
cos Ga cía. 

AidUdin etnatíiucional de 
Rioseco de Tapia 

El Sr. Prt sldente de la Junta ad-
niiriütraiiVd del pueb.o da Espinosa, 
da ette Municipio, pone en mi cono-

tareiH da las autoridades su busca 
y captura, y da ser habido, lo pon 
g m a su disposición. 

Señas del individao .. 
Estiitura regular, pelo nsflrolojo» 

y cejas Idum, naffz grand*; Iftnta 
eipaclasa, color baiflo; yfsteü traja 
de pana color plomd, zapatos-ne
gror y boina. •''-, 

Radiezmú 14 de novlsinbre da 
1921.—El A'cside, Francisco Diez. 

Alcaldía constílueional de 
El Barga 

En la ñocha del día 17 del actual 
desaptw.cló da una calla pública da 
aste pueblo, un macho de 6 años y 
alzada 1,483 metros, próxlmamenta, 
o sea siet* cuartas, pelo negro, con 
rozaduras da la collera, y es da la 
propiedad da D. Cesáreo Bjftcs 

Lo que se hace püb.lco para co
nocimiento de las autoridades y 
Guardia civil, y caso de ser habido, 
comur.lceilo a esta A'caUla. 

Ei Burgo 21 de noviembre de 1921. 
Ei A calda, Fermín Bello». 

Alcaldía constituetmal de 
MUaseldn 

El dta 17 del mes actual marchó 
de su domicilio da Santa Marfa del 
Rio, ei Vecino Fausto Callado Ló
pez, viudo, da 58 años, estatura un 
metro y 650 milímetros, color mo-
teño, bjrba carrada, nariz uguüsfla, 
fajos castalios, ceja» pobladas y boca 
grande; vista sombrero negro, en 
buen uso, chaqueta y pante ón da 
estameña, zapatos blancos de mate
rial gruaso y camisa bianca. Y como 
apenar del tiempo transcnnldo no 
ha regresado a tu domicilio al ha 
sido «ncontrado en ios pueblos, 
montes y camino* en que se le ha 
buscado, sé rtiegá a todas las auto
ridades, Qusrcla ciV.I y a cuanta* 
pergeñas pudlorau, tener noticia de 
é}, se dignen óar cuenta la esta'Al
caidía inmedlátamente. Dicho Indi
viduo llena algo perturbadas las fa
cultades mentaUs. 

ViiiaseMa 21 de rovlemb/a da 1921 
ElA.ceida, Mamerto TtjMina. 

Don Joií Msila Diez y Díaz, Jaez 
da instrucción de Murías de Pa
redes. 
Por elpresentejedlcto, que se ex

pide an méritos del samarlo núm. 48 
del alio actual, por fslsedad elec-

oa ene iyiuni»pio,poiwen raifconu- , • . , . ,:. 
cimiento que «e halla en su podar ! to"'» coacción electoral, so cita a 
desde ei día 14 dei corriente me* \ lo* testigo* Joié Qjnzálsz Fernán-
una yegua de edad cerrada, pelo dtz y Mercailira Pérez, residente* 
castaflo encendido, crin y colana- antrnamente en Turón, AyenUmlen-
gras, de 1,28 metro* de alzada y , . - J ^ H A I » , , . O U , . a „ . . . t . . M 
Errada de las cuauo extremidades. ! «o da Míarsi, y ho» ausentes en ig 

Lo que se anuncia a! público en 
cumplimiento a io dispuesto en «1 
R.g amento para la administración 
y régimen de rase* mostrenca*. 

Rlostco da Tepla 17 de noviem
bre de 1921—El Alcalde, DbVid 
Gírela. 

norado paradero, para que dentro 
' del pltzo de diez día* comparezcan 
; ama la lale-audiencla da este Juz-
' gado, a objeto de recibirle* declara-
: clón; bí jo apercibimiento que de no 
¡ hacerlo, le* parará el perjuicio que 
. haya lugdr en derecho. 
: Dado en Murías de Paredes a 9 

da noviembre de 1921.—José Muría 
Di-.z y Díaz.—El Secretario judl-
citi, P. H., Fermín Mirtin. 

Alcalá a constitucional de \ 
Rediezmo 

El vecino de VlllanueVa, Manuel 
Suárcz, se me hi presentado niani-
festard} que hace algunos dios se 
r.us-sntó de la casa paterna su hijo i priN 
Laureano DiiZ González, de 21 aitos t ^ " 
da adad, sin que hasta U fecha haya ¡ ~ 
podido avsrlgi-.ar su paradero, • la - ' Impronta da ja Diputación provincial 


